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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 

LEY 1241 
 

(julio 30 de 2008) 
 
 
 
 

por medio de la cual se aprueba el Tratado de Libre Comercio entre la República de Colombia 
y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras, hecho y firmado en Medellín, 

República de Colombia, el 9 de agosto de 2007, y los Canjes de Notas que Corrigen el Anexo 
3.4 del Capítulo III relativo al “Trato Nacional y Acceso de Mercancías al Mercado. Sección 

Agrícola – Lista de Desgravación de Colombia para El Salvador, Guatemala y Honduras”, del 
16 de enero de 2008, 11 de enero de 2008 y 15 de enero de 2008, respectivamente. 

 
El Congreso de Colombia 

 
 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1°. Apruébanse el “Tratado de Libre Comercio entre la República de Colombia y las 
Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras”, hecho y firmado en Medellín, República de 
Colombia, el 9 de agosto de 2007, y los Canjes de Notas que Corrigen el Anexo 3.4 del 
Capítulo III relativo al “Trato Nacional y Acceso de Mercancías al Mercado. Sección Agrícola – 
Lista de Desgravación de Colombia para El Salvador, Guatemala y Honduras”, del 16 de enero 
de 2008, 11 de enero de 2008 y 15 de enero de 2008, respectivamente. 
 
Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Tratado 
de Libre Comercio entre la República de Colombia y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala 
y Honduras”, hecho y firmado en Medellín, República de Colombia, el 9 de agosto de 2007, y 
los Canjes de Notas que Corrigen el Anexo 3.4 del Capítulo III relativo al “Trato Nacional y 
Acceso de Mercancías al Mercado. Sección Agrícola – Lista de Desgravación de Colombia 
para El Salvador, Guatemala y Honduras”, del 16 de enero de 2008, 11 de enero de 2008 y 15 
de enero de 2008, respectivamente, que por el artículo primero de esta ley se aprueban, 
obligarán al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto de 
los mismos. 
 
Artículo 3°. La presente ley rige a partir de su publicación. 
 
La Presidenta del honorable Senado de la República, 
 
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda. 
 
El Secretario General del honorable Senado de la República, 
 
Emilio Ramón Otero Dajud. 
 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
 
Oscar Arboleda Palacio. 
 
El Secretario General (E.) de la honorable Cámara de Representantes, 
 



Jesús Alfonso Rodríguez Camargo. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL 
 
Comuníquese y cúmplase. 
 
Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 241-10 de la 
Constitución Política. 
 
Dada en Bogotá, D. C., a 30 de julio de 2008. 
 
ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
 
El Viceministro de Relaciones Exteriores, encargado de las funciones del Despacho del 
Ministro de Relaciones Exteriores, 
 
Camilo Reyes Rodríguez. 
 
El Viceministro de Desarrollo Empresarial, encargado de las funciones del Despacho del 
Ministro de Comercio, Industria y Turismo, 
 
Sergio Díaz-Granados Guida. 
 


